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Zipaquirá, Cundinamarca, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021).   

 

Atendiendo la manifestación que antecede, téngase por 

desistido el embargo de remanentes comunicado por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Zipaquirá, mediante oficio No. 2293 

del 29 de octubre de 2018, ante la terminación por pago de la 

obligación del proceso No. 2018-00347 que cursó en ese Juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

El Juez, 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
(2) 
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